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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos , se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 
en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"El instituto trata de evadir su responsabilidad de cumplir sus obligaciones de 
transparencia ya que "partió" los indicadores de resultados de la MIR y puso la mitad 
en la fracción V INDICADORES DE INTERÉS PÚBLICO y la otra mitad en la fracción 
VI INDICADORES DE RESULTADOS, coartando así mi acceso a la información de 
los indicadores de está fracción. .. Exijo que. el IN EA suba la información que 
corresponde a cada fracción y que no se viole mi derecho a la información establecido 
en el Art. 6to Inciso A. Fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así mismo exijo que estas denuncias se pasen al OIC del INEA para que 
de conformidad en el Art. 6to Inciso A. Fracción VIl se sancione al servidor público 
responsable de esta violación a mis derechos." (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción V del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) para el 
segundo trimestre de 2019, la cual corresponde a la información sobre las 
estadísticas generadas. 

11. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 0814/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentrali~ados 

(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1485/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (SIPOT), advirtiendo lo siguiente: 

a) La fracción V relativa a indicadores de interés público, del artículo 70 de la Ley 
General, para el segundo trimestre de 2019, contaba con seis registros, tal como 
se advierte a continuación 
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b) La fracción VI del artículo 70 de la Ley General , relativa a los indicadores de 
resultados, para el segundo trimestre de 2019 contaba con seis registros, tal como 
se advierte a continuación: 
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VI. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número 
DPyE/SIE/935/2019 de misma fecha de su recepción, suscrito por la Unidad de 
Transparencia del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y 
dirigido al Director General de la Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a través del cual se rindió el 
siguiente informe justificado: 
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INFORME JUSTIFICADO 

1. La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) E064 Educación para Adultos del 
INEA fue revisada, autorizada y considerada factible por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHyCP) y por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 

2. Cabe mencionar, que dicha MIR está conformada por 12 indicadores, algunos de 
periodicidad anual y otros, trimestral, como se detalla a continuación: 

A. Anual: 

Tasa de variación anual de la población de 15 años o más en situación de rezago 
educativo. 

Porcentaje de población de 15 años y más en situación de rezago educativo que es 
alfabetizada. 

Porcentaje de población de 15 años y más en situación de rezago educativo que 
concluye el nivel de primaria. 

Porcentaje de población de 15 años y más en situación de rezago educativo que 
concluye el nivel de secundaria. 

Tasa de variación de educandos alfabetizados. 
Porcentaje de usuarios que concluyen nivel educativo a través de la aplicación del 

Programa de Certificación (PEC). 

B. Trimestral: 

Porcentaje de usuarios que concluyen nivel educativo a través de la aplicación del 
Programa de Certificación (PEC). 

Porcentaje de usuarios que concluyen nivel educativo del grupo vulnerable de 
atención en el Modelo Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT) . 

Porcentaje de usuarios hispanohablantes de 15 años y más que concluyen nivel en 
Alfabetización y/o Primaria y/o Secundaria en el Modelo de Educación para la vida y el 
Trabajo (MEVyT). 

Porcentaje de exámenes presentados del Programa de Certificación (PEC) de 
educación primaria y secundaria. 

Porcentaje de exámenes presentados en línea del Modelo de Educación para la 
Vida y el Trabajo (MEVyT). 

Índice de vinculación de módulos del Modelo Educación para la Vida y el Trabajo 
(MEVyT). 

Porcentaje de asesores capacitados. 
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3. Los indicadores con periodicidad anual, no se informan en el primero, segundo y 
tercer trimestre, ya que serán reportados al cuarto trimestre del presente ejercicio 
fiscal. Así mismo, las metas (octubre-diciembre) fueron cargadas en el Sistema de 
Información para la Planeación y Seguimiento (SIPSE). Como se puede apreciar en el 
ANEXO 1 (ANEXO 1 Indicadores periodicidad anuaiiNEA) que acompaña el presente 
Informe justificado. 

4. Los indicadores con periodicidad trimestral, fueron reportados y cargados en el 
primero y segundo trimestre en la fecha establecida en el SIPOT, de acuerdo al 
Artículo 70 Fracción V "Los indicadores relacionados con temas de interés público o 
trascendencia social que, conforme a sus funciones, deban establecer .. . " y VI "Los 
indicadores que permitan rendir cuentas de sus objetivos y resultados", así mismo, se 
adjuntan al presente los reportes y los acuses del 2do trimestre. Como se puede 
apreciar en el ANEXO 2 (ANEXO 2 Carga Art 70 frac V y VI 2o Trim 2019) que 
acompaña el presente Informe justificado. 
5. Cabe mencionar, que en el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2018, se cargó la 
información anual en el SIPOT, además de la información trimestral, misma que se 
adjunta en el ANEXO 3 (con los archivos: FRACCIÓN V, INDICADORES DE 
INTERÉS PÚBLICO 2018 Y FRACCIÓN VI, INDICADORES DE RESULTADOS 2018) 
que acompaña el presente Informe justificado. 

6. Es necesario señalar que en el dominio web del INEA, en el apartado "Datos 
abiertos", se exhiben los resultados de los logros con corte al segundo trimestre (30 
de junio), mismos que pueden ser consultados en la siguiente liga: 
https:lldatos. gob. mx/buscaldatasetlmatriz-de-indicadores-para-resultados
mirlresourcel20ae 7658-fe06-4ebd-869a-7bed95491 dfO 

7. Así mismo, fueron cargados los avances de los mismos indicadores del trimestre 
(abril- junio) del presente ejercicio fiscal en el SIPSE, por lo que se adjunta el acuse 
correspondiente. Como se aprecia en el ANEXO 4 (ANEXO 4 MDA_Acuses 
Seguimiento_2doTrim19) del presente Informe. Esos datos son coherentes con los 
contenidos en los indicadores que se reportan en las fracciones V y VI del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

8. También, fueron reportados los avances {abril-junio) en la Tercera Sesión Ordinaria 
de la Junta de Gobierno y del Comité de Control y Desempeño Institucional 
(COCODI), misma información que es revisada y autorizada por el Órgano de Control 
Interno {OIC) del INEA, el Comisariato y todos los miembros de la Junta de Gobierno. 
La información que en estos órganos se revisan y autorizan son aquellos que se 
publican en las fracciones V y VI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

9. Ahora bien, la razón por la cual los indicadores trimestrales cargados en la Fracción 
V y VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son los 
mismos, es porque son considerados indicadores relacionados con temas de interés 
público o trascendencia social y a su vez, permiten rendir debidamente cuentas de los 
objetivos y resultados, ya que la alfabetización o conclusión de primaria y/o 
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secundaria, así como la certificación por todos los procesos son de interés público o 
trascendencia social y además permite rendir cuentas, tal y como Jo indican Jos 
Lineamientos Técnicos Generales 2018. 

Por lo anterior expuesto, se pide respetuosamente: 

Primero.- Tener por presentado a éste Instituto Nacional para la Educación de Jos 
Adultos, en términos del preste escrito, rindiendo en tiempo y forma informe justificado 
a la DIT 0814/2019. 

Segundo.- Tener a éste sujeto obligado negando que evada la responsabilidad de 
cumplir las obligaciones de transparencia referentes a las fracciones V y VI del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; también se 
tenga negando haber "partido" Jos indicadores de resultados de la MIR pues no se 
colocaron la mitad en la Fracción V Indicadores de interés público y la otra mitad en la 
fracción VI Indicadores de resultados; a su vez, se niega que se esté coartando el 
acceso a la información pública del denunciante. 

Tercera.- Por recibidos los elementos de prueba ofrecidos como ANEXOS en el 
presente Informe justificado. 

Cuarto.- Pronunciarse sobre el cumplimiento de la publicación de la información de 
las fracciones V y VI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de por parte de éste sujeto obligado y de no existir el 
incumplimiento, se señale las razones de su determinación, en términos del artículo 
Vigésimo de Jos Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[ .. .]" (sic) 

A dicho oficio, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 
adjuntó los siguientes documentos: 

1. Un archivo en formato PDF, con planeación anual2019 del sujeto obligado. 
2. Un comprobante de procesamiento relativo a la fracción V del artículo 70 de la 

Ley General , de fecha once de julio de dos mil diecinueve, con estatus de t: 
terminado. 

3. Un comprobante de procesamiento relativo a la fracción VI del artículo 70 de la 
Ley General, de fecha once de julio de dos mil diecinueve, con estatus de 

terminado. ~ 
4. Un archivo en formato PDF, con el acuse de recepción de la información en el '\..._ 

Sistema de Información para la Planeación y Seguimiento (SIPSE), de fecha ~ ~ 
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siete de mayo de dos mil diecinueve. 
5. Un archivo en formato Excel que contiene la descarga de la versión pública del 

SIPOT para la fracción V del artículo 70 de la Ley General. 
6. Un archivo en formato Excel que contiene la descarga de la versión pública del 

SIPOT para la fracción VI del artículo 70 de la Ley General. 

IX. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del 
SIPOT, advirtiendo los siguiente: 

a) La fracción V relativa a indicadores de interés público, del artículo 70 de la 
Ley General, para el segundo trimestre de 2019, contaba con seis registros, ta l 
como se advierte a continuación : 

;:o 

m AR~ 10 V INDICADOR( S 0[ lt\ T[R[S PUBLICO <! 

., ,_ 

,__.. .... ~ ..... . ....... -~ ....... ___ .,_,_ ,_..,.. .. ..,._.__ ~-- ... ~··· ....... .,.. ... ._.....,... .,,..~,."'C'_......... .. 

o ' 
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b) La fracción VI del artículo 70 de la Ley General , relativa a los indicadores de 

/ 

resultados, para el segundo trimestre de 2019 contaba con seis registros, tal ' 
como se advierte a continuación : ~~ 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con 
última modificación publ icada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley f. 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. _ \ 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el \ "-
posible incumplimiento del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 0~ 
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a la obligación de transparencia establecida en las fracciones V y VI del artícu lo 70 
de la Ley General, las cuales corresponden a los indicadores de interés público y 
los indicadores de resultados, respectivamente, para el segundo trimestre de 
2019. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que el sujeto obligado dividió los indicadores de 
resu ltados de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) publicando la mitad 
en la fracción V y la otra mitad en la fracción VI ambas del artículo 70 de la Ley 
General. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos manifestó lo siguiente: 

• Que la MIR correspondiente fue revisada, autorizada y considerada factible 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y por el Consejo 
Nacional de Evaluación de las Políticas de Desarrollo Social. 

• Que dicha MIR está conformada por doce indicadores, con periodicidad 
anual y trimestral. 

• Que los indicadores de periodicidad anual son publicados al cuarto trimestre 
del ejercicio fiscal. 

• Que las metas de octubre-diciembre fueron cargadas en el Sistema de 
Información para la Planeación y Seguimiento. 

• Que los indicadores trimestrales fueron cargados en tiempo en las 
fracciones V y VI del artículo 70 de la Ley General. 

• Que en el cuarto trimestre del ejercicio 2018, se cargó la información anual 
en el SIPOT. 

• Que en el dominio web del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, en el apartado "Datos abiertos" se exhiben los resultados de los 
logros con corte al segundo trimestre de 2019. 

• Que los datos publicados en el Sistema de Información para la Planeación y 
Seguimiento son coherentes con los publicados en el SIPOT. 

• Que la información publicada en las fracciones V y VI del artículo 70 de la 
Ley General es la revisada y autorizada por Órgano Interno de Control. El 
Comisariato y todos los miembros de la Junta de Gobierno del sujeto 
obligado. 

• Que la razón por la cual los indicadores trimestrales cargados en las 
fracciones V y VI del artículo 70 de la Ley General , son los mismos, es 
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porque son considerados indicadores relacionados con temas de interés 
público o trascendencia social y a su vez, permiten rendir cuentas de los 
objetivos y resultados. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos y el estado que guarda la 
información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el Resultando IX, para 
verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de transparencia 
denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción V del artículo 70 de la Ley General, el 
caso que nos ocupa aplica la información establecida en el segundo trimestre de 
2019, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, los cuales 
establecen lo siguiente: 

1 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia 
social que conforme a sus funciones, deban establecer 

Se entiende por temas de interés público o trascendencia social, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3, fracción XII de la Ley General, aquellos temas que son 
relevantes o beneficiosos para la sociedad y cuya divulgación resulta útil para que el 
público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 
Los sujetos obligados publicarán y actualizarán la información relativa a los 
indicadores que valoren los resultados del sujeto obligado en su conjunto, de acuerdo 
con su misión, objetivos y/o atribuciones previstas en las disposiciones que los 
regulen. 
En el caso de los sujetos obligados que se regulen por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental así como por las disposiciones que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable que no cuenten con tales indicadores, los elaborarán 
observando lo establecido en los Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico emitidos por el 
Consejo Nacional de Armon ización Contable antes citado, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2013 o sus subsecuentes modificaciones y 
podrán hacer uso de las Guías para la construcción de la MIR y para el diseño de 
ind icadores que se encuentran disponibles en las páginas de Internet de la Secretaria 
de Hacienda y Créd ito Público y el CONEVAL. 
Para ello, desde el sitio de Internet y el SIPOT se brindará la información de los 
indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social, de tal 
forma que se posibilite la consulta por sujeto obligado, año y objetivos, en relación con 
los planes de desarrollo nacional, estatal o municipal o programas que deriven de 
estos; la misión institucional, entre otros. 
Los sujetos obligados que no estén regulados por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como por las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable referidas en el presente apartado, podrán sujetarse a éstas 
para efecto de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Descripción breve y clara de cada objetivo 
Criterio 4 Nombre del(os) indicador(es) 
Criterio 5 Dimensión(es) a medir 
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Criterio 6 Definición del indicador, es decir, explicación breve y clara respecto de lo 
que debe medir el indicador 
Criterio 7 Método de cálculo , es decir, las variables que intervienen en la fórmula. Se 
deberá especificar el significado de las siglas y/o abreviaturas 
Criterio 8 Unidad de medida 
Criterio 9 Frecuencia de medición 
Criterio 1 O Linea base (Punto de partida para evaluar y dar seguimiento al indicador) 
Criterio 11 Metas programadas 
Criterio 12 Metas ajustadas, en su caso 
Criterio 13 Avance de las metas al periodo que se informa 
Criterio 14 Sentido del indicador (catálogo): Ascendente/ Descendente 
Criterio 15 Fuente de información (especificar la fuente de información que alimenta al 
indicador, por lo menos integrando: nombre de ésta, e institución responsable de su 
medición) 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 16 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 17 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 19 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 20 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 22 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 23 La información publicada se organiza mediante el formato 5, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 
[ ... )" 

De lo anterior, se advierte que en la fracción V del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
trimestral y se debe conservar la información vigente y la correspondiente a los 
seis ejercicios anteriores. 

De lo manifestado por el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y 
del análisis a la información publicada en la fracción V del artículo 70 de la Ley 
General, se puede observar que la información se publica en los siguientes 
términos: 

13 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos 

Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0814/2019 

g ., . : \ IGT.M_M_Ft_Vl'óoultnl"rt•tVI\A\ f#tf' M~~"~•r·.t~t....,~.,<,.u~· m - r1 " 

Au.}A"O ~ ~~~ fa.,..Nt. ~ ~e-o.- V11.t<~o J ,-o-~-....:a• C..<........,.~" 

t} -.~ :1 iL X 
FOI'fNio DlilfOI'YI"..d, E:tlosdr lwAf'lM fhmo!Ut~o 

conditcoon.f • cCfWIOt.tllli• crick • 

¿ ... ~ . A.., p 
T......, . z 

~Y Ellosclt' 
!on• · r~ttv• uMc~-

• 11 • , .. ,,,- ~·· ·~ted:o 

..: · A · Ccontllniryc entr• - S., .. •.¡ ,, 

...... f .~- fd•U9~'~ 

Al 

M N o 
~~~ lnstl1uto Nadonalpara la Eduekton de losAdul1o~ jiNEA) 

LGTAIP _lTG_2018 Norm~IIY.t 

fotm~l<' 

PeriodO . . 
10 

11 

u 
lJ ,. 
IS 

16 

l7 

11 

"' "' " 
'"'' 

lod!Odores de 1nterH pUbhco 

l:dotnrnestre 

S9061lS.t' U/07/201~ J7/07/'JJJ1 2019 
S90621MO 11/07/101! 17/07/'101 .. 101! 

S-.n~t U/07/2019 17/07/20 •20u 
)~~ U/07/20l!J 17/07/20 ,.20l!J 

)906l)~7 ll/07/101!1 17/07/20 "201! 

:!!.906ll!141 1J/07/20J!J 17/07/20 "101! 

El O [s<r1be aqu. para bus<ar 

01/~1019 lt.l/06/101! Ap'~dee Ptwc'ftlliiJt EfK.IMM Mlde -.pro(E•~Pou:rnlaJf' TremPStr.M 2017 

01/0A/101'1 }10/06/2019 Conc:t~drPOfCH'IAJ•Ffcl~ Del.-nnina {TotMdeflt.llón T~tr;al 'íotl 
01/01&/2019 l0/06/20a Rr «&StrO M e4 P POIC.fl't.IJ•trlUd.t CWntJfk:a L( [Úrl'rN Portel'rt.IJ• Tr1Mtitr_, "2017 

01/0412019 J0/06/201!J Condus.one-s Ctlnd•ce de U !Cae.,. CuMrt:Jf.a 1 {Educanch Razón Trtmest1M "2011 

01/04/20U 30/06/20~ tCM"m.lOOn rom Porcenup UC1rnc•a Elll"'d.cador { ~JOJe: PotcemaJe TrwnHtraJ "2011 
01104/20~ 30/06/20~ tonc:lus~dtPOicrntii}'Eic4enaa 0@1~m.n. (Usuarios Razón Tnmestr~ "2018 

0.0931! 0.09H 

'0.1 05122 Ó.las&11 ]f 

"o.ll490 Ó.~ T 

'0.1112 Ó.7JJ1 ,. 

'ó.1861 Ó.1161 2.; 

"o.3681 Ó.3682 71 

8 f-) • • 'i tGTAr!i'\lh_V .ldotnrnl"\\l~ l?l'íH l<ul Mw ... ~,,ot~~v..,,.,c;.,.., rl'l - 1'1 :.' 

lu.h.-.o ~ l>-wito~JN9<1W 'OIIT':J.""" [),ol01, fkv- YB!41 ~_) ,q,...~ • .._er, """ lompat'!., 

c.t.t .. • t1 • , ...... '.t -,./ 7 •X 
N K 1 · C~yctf'lll•• fOttnlto O.fann.to ~ck ln:.MM ihmAif FOf'll'lllto 

..... 
'\O'T'tbre del Si.. i'IO Obi¡M:o: 

M N o Q u w All ,, 
2 

RECUENCIA. UNFA8AS( MrTAS rF MrTA!> AJ A\'ANC[! SENTIDO 1 fU m U O Al=IEAtS) JI HCH4 DE V FECHA DE A NOTA 

7 TmTK'\tr.:~l 2017 

a Tri!Tie'$1tal "xua 
' Ttímenral "2011 
10 Trunestr.tl 'lo11 
U Tnmestral 'ío11 

12 lmnestta l 'ío11 

13 ,. 
J5 

" 11 

lJl ... 
"' " 

O..Ml'J 0.09l'J 1.08110 
Ó.J~J Ó.IMV1 "1.10168 

~2J.I90 ÓJ:M90 Ó.J11.4~ 
Ó.7D2 '0.1112 Ó.!liln 
'D.tlba Ó.t868 'í.m.a 
'0.161.2 Ó.l68l "o. m!>l 

lnfomtacion H (lc:kn_ 1 

""' 

A~BM.r~d.Oue<oón 05/07/101'J fl!./07/1019 

A~s.twdfod.Otft'«iÓn 05/07/2019 OS/07/2019 

~Btiaded.Oirecdón fl!:/07/20l!J ~/07/1'lU 

ASUf~Ckon TotM de e Dwe-tttón fl'!l/07/lOl!J fb/01/1?19 

Ascl!ftden ~Ase de d Dtr~ rJ5/07/"1Dl'J OS/07/l"JU 

~S.S.~ el. Dtrvcaon f6/07/20l!J r15/07/2'JU 

Lloulowmo • ~ p 
T......, · Z 

OrOcn.r Y a..ncw Y 
ion•· Plllf " ~e-· . ...... 

AD Al • 

El O E sen~ aqu" Nfi busar =· l!!t • ., ~ · • ·• ·~ e "' D rnl " - '"'f·'· \':.' ·• ~;~ 

14 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos 

Expediente: DIT 0814/2019 

De lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado publicó la información 
correspondiente al segundo trimestre del 2019 para la fracción V del artículo 70 de 
la Ley General , conforme a los Lineamientos Técnicos Generales. 

De esta manera, de la revisión realizada a los formatos cargados, se observa que 
los sujetos obligados conforme a los Lineamientos Técnico Generales publicarán y 
actualizarán la información relativa a los indicadores que valoren los resultados del 
sujeto obligado en su conjunto, de acuerdo con su misión, objetivos y/o 
atribuciones previstas en las disposiciones que los regulen, por lo que al segundo 
trimestre del ejercicio 2019, el sujeto obligado cuenta con información publicada 
en la fracción V del artículo 70 de la Ley General, tal como se requiere en los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

CUARTO. Por su parte, la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en el artículo 70, fracción VI , de la Ley General, correspondiente al 
Padrón de proveedores y contratistas, para el segundo trimestre de 2019, se carga 
en un sólo formato conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, que 
establecen lo siguiente: 

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados 

El artículo 6to constitucional establece en su fracción V que, para garantizar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, los sujetos 
obligados se regirán por el siguiente principio y base: 
"Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y 
el ejercicio de los recursos públicos." 
Aunado a lo anterior los sujetos obligados que se regulen por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental así como por las disposiciones que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable publicarán la información de los indicadores de 
desempeño observando lo establecido en los Lineamientos para la construcción y 
diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lóg ico 
emitidos por el Consejo antes citado, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de mayo de 2013 o sus subsecuentes modificaciones y podrán hacer uso de las 
Guías para la construcción de la MIR y para el diseño de indicadores que se 
encuentran disponibles en las páginas de Internet de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el CONEVAL. 
La información deberá publicarse de tal forma que sea posible la consulta por sujeto 
obligado, año y área o unidad responsable del programa Los sujetos obligados que 
no estén regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental , asi como por 
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las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
referidas en el presente apartado, podrán sujetarse a éstas para efecto de dar 
cumplimiento a los presentes Lineamientos. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Nombre del programa o concepto al que corresponde el indicador 
Criterio 4 Descripción breve y clara de cada objetivo institucional 
Criterio 5 Nombre del(os) indicador(es) 
Criterio 6 Dimensión(es) a medir. Por ejemplo: eficacia, eficiencia, calidad y economía 
Criterio 7 Definición del indicador, es decir, explicación breve y clara respecto de lo 
que éste debe medir 
Criterio 8 Método de cálculo con las variables que intervienen en la fórmula, se deberá 
incluir el significado de las siglas y/o abreviaturas 
Criterio 9 Unidad de medida 
Criterio 10 Frecuencia de medición 
Criterio 11 Línea baseS (Punto de partida para evaluar y dar seguimiento al indicador) 
Criterio 12 Metas programadas 
Criterio 13 Metas ajustadas que existan, en su caso 
Criterio 14 Avance de metas 
Criterio 15 Sentido del indicador (catálogo): Ascendente/Descendente 
Criterio 16 Fuentes de información (especificar la fuente de información que alimenta 
al indicador, por lo menos integrando: nombre de ésta e institución responsable de la 
fuente) 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 17 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 18 La información publicada deberá estar actual izada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 19 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 20 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n ), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 21 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 22 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 23 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
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Criterios adjetivos de formato 
Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 6, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 25 El soporte de la información permite su reuti lización 
[ . . . ]" 

De lo anterior, se advierte que en la fracción VI del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publ icar de manera 
trimestral y se debe conservar la información vigente y la correspondiente a los 
seis ejercicios anteriores. 

De lo manifestado por el sujeto obligado en su informe justificado y del análisis a la 
información publicada en la fracción VI del artículo 70 de la Ley General , se puede 
observar que la información se publica en los siguientes términos: 
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De las pantallas que anteceden, se puede observar que el sujeto obligado publicó 
la información correspondiente al segundo trimestre del 2019 para la fracción VI 
del artículo 70 de la Ley General conforme a los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo anterior, de la rev1s1on realizada al formato cargado, se observa que los 
sujetos obligados conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales publicarán la información relativa a los indicadores que permitan rendir 
cuenta de sus objetivos y resultados, por lo que al segundo trimestre del ejercicio 
2019, el sujeto obligado cuenta con información publicada en la fracción VI del 
artículo 70 de la Ley General , tal como se requiere en los Lineamientos Técnicos 
Generales, por lo que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado contaba con información publicada para el segundo 
trimestre de 2019 en las fracciones V y VI del artículo 70 de la Ley General , tal 
como se muestra en el análisis realizado el sujeto obligado cumple con los 
criterios establecidos dentro de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero , fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 
por lo que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en los 
considerandos tercero y cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentral izados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
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Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el dos de octubre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Bla~arra G;;dena 
Comisionada 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

ía 
rio Técnico del 
Pleno 

Villalo os 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0814/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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